
29. Ayuda de escolaridad.—Para los trabajadores de alta en 
la Empresa el 1 de enero de 1984, se concederá en concepto de 
ayuda escolar, la cantidad de 11 020 pesetas anuales, por hijo 
en edad comprendida entre cuatro y dieciséis años, previa pre
sentación del certificado de matriculación correspondiente. Las. 
cantidades se pagarán en septiembre, requeriéndose por tanto, 
una antigüedad de ocho meses para ser acreedores a las 
mismas.

El derecho al cobro de la ayuda de escolaridad se iniciará 
y finalizará el año natural en que el hijo cumpla los cuatro 
y dieciséis años, respectivamente.

30. Nupcialidad—Se establece premio de nupcialidad de pe
setas 9 153, previa presentación del Libro de Familia; más dos 
días naturales.

31. Natalidad.—Se establece premio de natalidad de pese
tas 4 579, por hijo, previa presentación del Libro de Familia, 
más un día natural.

32. Ayuda a subnormales y minusválidos.—Cuando un tra
bajador tenga a su cargo un hijo en estas circunstancias, se 
le dará una ayuda de 25.000 pesetas anuales, con estudio de los 
casos especiales.

33. Antigüedad.—Se reconoce el derecho a la percepción de 
cuatrienios en concepto de antigüedad, estableciéndose para:

Un cuatrienio, la cuantidad mensual de 2.453 pesetas.
Dos cuatrienios, la cantidad mensual de 4.908 pesetas.
Tres cuatrienios la cantidad mensual de 7.350 pesetas.
Cuatro cuatrienios; la cantidad mensual de 9.812 pesetas.
Cinco cuatrienios la cantidad mensual de 12.285 pesetas.
Seis cuatrienios, la cantidad mensual de 14.718 pesetas.
La antigüedad se devengará a partir del mes siguiente del 

cumplimiento del cuatrienio.
34. Espera de destino.—Cuando el personal se encuentre en 

la situación en espera de destino, percibirá durante los diez 
primeros días el importe de 1.040 pesetas, que le corresponde 
de 1/2 dieta en la zona a la que esté fijado.

Cuando el tiempo de «espera de destino» supere el mes, 
se informará al Comité de Empresa.

35. Desplazamientos.—Cuando el personal sea desplazado de 
la zona en la que esté fijado, percibirá un suplemento de 
pesetas 899, sobre la dieta que le corresponda, durante los 
diez primeros dias.

36. Dietas:
Media dieta: Para todas las categorías afectadas por el 

presente Convenio, y que venían percibiendo este concepto, re
cibirán la cantidad de 1.040 pesetas, como media dieta, lo cual 
se devengará por dia de trabajo, cuando se trabaje en la zona 
o delegación de donde dependa el productor (el personal admi
nistrativo y técnicos de oficina no tendrán derecho a este de
vengo)

Dieta: Cuando la prestación de servicios se efectúa fuera 
del radio de acción de la zona o delegación a que pertenezca, 
se establece el importe de:

— 1.798 pesetas para los grupos 2, 3, 4, 5, 6 y 8.
— 1.434 pesetas para los grupos 9 y 10.
Los grupos citados corresponden al presente Convenio, en 

concepto de dieta, devengándose asimismo por día natural.

CAPITULO VI

37. Todos los conceptos económicos del personal afectado 
por este Convenio y, no referenciados expresamente en el mis
mo, quedarán incrementados en un 7,5 por 100.

Para hacerse acreedor a los beneficios de este Convenio en 
donde no se especifique ya la antigüedad necesaria, ésta será 
de un año de antigüedad en la Empresa.

38. Seguimiento.—Se reunirá la Empresa con una represen
tación del Comité, siempre y cuando se solicite, para tratar 
divergencias en la interpretación de este Convenio.

29. Derecho supletorio.—En todo lo no previsto en este Con
venio. regirá la Ordenanza de Trabajo para la Industria Sidero- 
metalúrgica. y normas complementarias de la Ordenanza La
boral Siderometalúrgica aplicables a las Empresas de montaje y 
auxiliares, y por lo establecido en el Real Decreto-ley de 4 
de marzo de 1977, sobre relaciones de trabajo, y demás normas 
laborales de general y especifica aplicación.

40. Condición más beneficiosa.—Cualquier condición general 
o parcial más beneficiosa que cualquier trabajador tuviera en el 
momento de la firma del Convenio, será respetada.

41. Garantías sindicales.—El crédito de horas mensuales re
tribuidas para cada uno de los miembros del Comité o Dele
gados de personal, será el que marque la legislación en cada 
momento Sin embargo, en cada Centro de trabajo, se establece 
la posibilidad de repartir mensualmente, el 25 por 100 de las 
horas totales que corresponda, en favor de uno o varios miem
bros del Comité o Delegados de personal, con los siguientes 
condicionantes:

1) Presentar acuerdo firmado por todos los representantes 
del personal, por el cual renuncian individualmente a parte 
de su crédito de horas, en favor de los que se designen en 
el mismo escrito, que incluirá propuesta de distribución.

2) Ningún miembro del Comité o Delegado de personal po
drá disponer de un crédito de horas mensuales superior al 
doble de las legales.

ANEXO

Guardias y retenes
Valores económicos

Día laborable, 858 pesetas brutas.
Día festivo, 2.572 pesetas brutas.
Por sábado y domingo, 5.999 pesetas brutas.
Además, en el caso de ser llamado se abonarán tres horas 

normales, más las trabajadas como extras.
En caso de llamada sin estar de retén o guardia se abonarán 

tres horas normales más las trabajadas como extras.

Plus de tóxicos, penosos y peligrosos

La Empresa abonará al personal que le corresponda su per
cepción en . concepto de plus de tóxico, penoso y peligroso las 
cantidades horarias equivalentes a las mensualidades si
guientes:

Grupo 10 de obra, 7.760 pesetas brutas.
Grupo 9 de obra, 11.019 pesetas brutas.
Resto del personal de obra, 11.019 pesetas brutas.

Plus de turnos
Incremento hora, 61 pesetas brutas.

Plus de nocturnidad
Incremento hora, 80 pesetas brutas.

Paga de beneficios
Para el año 1983, pagaderas en febrero de 1984, 12.245 pese

tas brutas.

Tablas salariales 

Salario anual bruto

Grupo Salario base Plus T. P. P.

1 1.328.232 _
2 1.231.470 132.228
3 1.143.324 132.228
4 1.009.800 132.228
5 990.408 132.228
0 804.180 132.228
7 820.110 132.228
8 731.970 132.228
9 553.950 132.228

10 405.600 93.120

Tablas salariales Instrumentistas obra 

Salario mensual bruto

Grupo Salario base Plus T. P. P. Horas extra

1 110.686 11.019
2 102.023 11.019 1.075
3 95.277 11.019 1.075
4 89.155 11.019 1.075
8 83.034 11.019 1.075
8 72.015 11.019 955
7 08.343 11.019 918
8 80.998 11.019 734
9 46.103 11.019 676

10 38.805 7.700 582

18294 RESOLUCION de 14 de junio de 1984, de la Direc
ción General de Trabajo, por la que se dispone la 
publicación del Convenio Colectivo de la Empresa 
«Gispert, S. A.».

Visto el texto del Convenio Colectivo de la Empresa «Gis
pert S. A.», recibido en esta Dirección General de Trabajo en
tre el día 9 de abril y el día 22 de mayo de 1984, fecha en que 
tuvo entrada la documentación complementaria, suscrito por 
las representaciones de la Empresa y de los trabajadores con 
fecha 21 de marzo de 1984, y de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 90, 2 y 3, del Estatuto de los Trabajadores, Ley 8/ 
1980, de 10 de marzo, y articulo 2.° del Real Decreto 1040/1981, 
de 22 de mayo, sobre registro de Convenios Colectivos de tra
bajo,

Esta Dirección General acuerda:

Primero --Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios 
de esta Dirección General, con notificación a la Comisión Ne
gociadora.

Segundo.—Remitir el texto original al Instituto de Mediación, 
Arbitraje y Conciliación.

Tercero—Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Madrid, 14 de junio de 1984 —El Director general, Francisco 
José García Zapata.
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MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

18295 RESOLUCION de 8 de mayo de 1984, de la Direc
ción Provincial de Madrid, por la que se autoriza, 
el establecimiento de la linea eléctrica que se cita, 
50EL-1.785.

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria de 
Madrid a petición de «Unión Eléctrica Fenosa, S. A.», con do
micilio en Madrid, calle Capitán Haya, 53, solicitando autoriza
ción y declaración, en concreto de utilidad pública para el 
establecimiento de una línea eléctrica y cumplidos los trámites 
reglamentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/ 
1996, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el 
capítulo III del Reglamento aprobado por Deoreto 2619/1966, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instala
ciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en el Decreto 
1713/1972, de 30 de junio y Ley de 24 de noviembre de 1939, 
sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria de 
Madrid, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto 
autorizar a «Unión Eléctrica Fenosa, S. A.», la instalación de 
la línea eléctrica cuyas principales características son las si
guientes:

La instalación se va' a establecer en el término municipal de 
Pezuela de las Torres (Madrid), urbanización «Los Caminos». 
Linea aérea a 15 KV, con origen en linea de Igual tensión, pro
piedad de «Unión Eléctrica Fañosa, S. A.», y final en el apoyo 
número 7 de la misma. La finalidad de la instalación es su
ministrar energía eléctrica a la urbanización «Los Caminos».

Línea aérea a 15 KV, de 937 metros de longitud aproximada
mente con origen en línea de igual tensión propiedad de «Unión 
Eléctrica Fenosa, S. A », y final en el apoyo número 7 de 
aquellas, a construir con conductor aluminio-acero LA-56 y apo
yos metálicos y de hormigón y aisladores de cadena Esperan
za 1607,

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 
10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia 
de instalaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 
de octubre de 1960.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma, con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capitulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre.

Madrid, B de mayo de 1964 —El Director provincial, P. A., el 
Subdirector provincial —11 526-C.

18296 RESOLUCION de 16 de mayo de 1984, de la Direc
ción Provincial de Madrid, por la que se autoriza 
el establecimiento de la linea eléctrica que se cita, 
50EL-1.630.

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria de 
Madrid a petición de «Unión Eléctrica Fenosa, S. A », con do
micilio en Madrid, calle Capitán Haya, 53, solicitando autori
zación y declaración, en concreto, de utilidad pública para el 
establecimiento de una línea eléctrica, y cumplidos los trámites 
reglamentarlos ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/ 
1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el 
capítulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instala
ciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en el Decreto 
1713/1072, de 30 de junio y Ley de 24 de noviembre de 1939, 
sobre ordenación y defensa de la Industria.

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria de 
Madrid, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto.-

Autorizar a «Unión Eléctrica! Fenosa, S. A.», la instalación 
de la línea eléctrica cuyas principales características son las 
siguientes *

La instalación se va a establecer en Navas del Rey (Ma
drid). El objeto de la instalación es: Reforma y ampliación de la 
red de baja tensión en la localidad más arriba citada.

Las lineas objeto de éstas obras tendrán su origen en el 
centro de transformación existente en la calle de Pretil de la 
Fuente en la referida localidad de Navas del Rey y responderá 
su construcción a un sistema mixto de red tensada, trenzada y 
subterránea- con conductores de distintos tipos y secciones.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley JO/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1960.

Esta instalación no podré entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2017/1966, de 20 
de octubre. .

Madrid, 16 de mayo de 1984.—El Director provincial — 
11.529-C.


